
Rad. 2022-443 

Ordinario Laboral 

 

AL DESPACHO. Informando que en el proceso de la referencia se 

encontraba fijado el día 7 de noviembre de 2023, para realizar la audiencia 

de que trata el artículo 77 del CPT y SS, no obstante, por motivo de la 

incapacidad que le fuere concedida a quien para ese entonces se 

desempeñaba como titular del Despacho, la misma no pudo ser instalada. 

Para lo que se estime proveer. 
 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

 

 
RAFAEL HERNANDO GÓMEZ RUEDA 

Oficial Mayor 

 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

AUTO I –  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se procede a fijar el día 

DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS Y 

TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), como nueva fecha para llevar a cabo la 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, fijación del 

litigio y decreto de pruebas, conforme a lo previsto por el artículo 77 CPTSS. 

 

Se advierte a las partes, que una vez terminada la diligencia de que trata el 

artículo 77 del CPT y SS, se instalará la audiencia de práctica de pruebas, 

alegatos y sentencia bajo las previsiones del artículo 80 del CPT y SS. 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADOS.  
 

 

ADOLFO MIGUEL SANJUANELO AMAYA 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA  

 

El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

hecha en el estado electrónico No. 146  publicado en el 

micrositio web del 

Juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-laboral-de-bucaramanga/34 , hoy, a las 8 A.M. 

 

 Bucaramanga, 25 de noviembre de 2023. 

 

RUTH HERNANDEZ JAIMES  

Secretaria 
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